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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en 
materia de reinserción social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las personas privadas de su libertad deberán rrecibir un trato digno del personal penitenciario sin 
diferencias por condiciones de salud física, emocional y mental, así mismo el Centro Penitenciario deberá procurar 

que exista cuando menos la atención de tres médicos y dos psicólogos. Determinar que la Autoridad Penitenciaria 
deberá celebrar convenios de colaboración con el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, la Secretaría 

de Educación Pública así como instituciones educativas privadas y públicas durante la ejecución de la pena así como 
después del cumplimiento de la misma a fin de garantizar el derecho a la reinserción social efectiva y la persona 

privada de su libertad podrá solicitar su involucramiento gratuito en la capacitación laboral una vez obtenida su 
libertad. Establecer que los servicios postpenales se brindarán de manera gratuita. 

 

 

 

No. Expediente: 0679-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73 en relación con los artículos 18 y 19, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 

 
 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9. ... 

 
Las personas privadas de su libertad en un Centro 

Penitenciario, durante la ejecución de la prisión preventiva 
o las sanciones penales impuestas, gozarán de todos los 

derechos previstos por la Constitución y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 

siempre y cuando estos no hubieren sido restringidos por 

Decreto por el que se reforma la fracción I y II del 
artículo 9; el título y el primer párrafo del artículo 

78; el segundo párrafo del artículo 86; el primer, 
segundo párrafo y las fracciones I y II del artículo 

91; el artículo 166; primer, segundo y tercer 
párrafo del artículo 207, todos de la Ley Nacional 

de Ejecución Penal 
 

Único. Se reforma la fracción I y II del artículo 9; el 
título y el primer párrafo del artículo 78; el segundo 

párrafo del artículo 86; el primer, segundo párrafo y las 
fracciones I y II del artículo 91; el artículo 166; primer, 

segundo y tercer párrafo del artículo 207 todos de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 9. Derechos de las personas privadas de su 
libertad en un Centro Penitenciario 

 
... 
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la resolución o la sentencia, o su ejercicio fuese 
incompatible con el objeto de éstas. 

Para los efectos del párrafo anterior, se garantizarán, de 

manera enunciativa y no limitativa, los siguientes 
derechos: 

I. Recibir un trato digno del personal penitenciario sin 
diferencias fundadas en prejuicios por razón de género, 

origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidades, 
condición social, posición económica, condiciones de 

salud, religión, opiniones, preferencias sexuales o 
identidad de género, estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana; 

II. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento 

para el cuidado de la salud, atendiendo a las necesidades 
propias de su edad y sexo en por lo menos unidades 

médicas que brinden asistencia médica de primer nivel, en 
términos de la Ley General de Salud, en el Centro 

Penitenciario, y en caso de que sea insuficiente la atención 
brindada dentro de reclusión, o se necesite asistencia 

médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso de atención 
especializada al Centro Penitenciario o que la persona sea 

remitida a un Centro de Salud Público en los términos que 
establezca la ley; 

 
IV. a XII. ... 

 
 

 
 

 
... 

 
 

 
I. Recibir un trato digno del personal penitenciario sin 

diferencias fundadas en prejuicios por razón de género, 
origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidades, 

condición social, posición económica, condiciones de 

salud física, emocional y mental , religión, opiniones, 
preferencias sexuales o identidad de género, estado civil 

o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; 
 

II. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento 
para el cuidado de la salud física y emocional , 

atendiendo a las necesidades propias de su edad y sexo 
en por lo menos unidades médicas que brinden 

asistencia médica de primer nivel, en términos de la Ley 
General de Salud, en el Centro Penitenciario, y en caso 

de que sea insuficiente la atención brindada dentro de 
reclusión, o se necesite asistencia médica avanzada, se 

podrá solicitar el ingreso de atención especializada al 
Centro Penitenciario o que la persona sea remitida a un 

Centro de Salud Público en los términos que establezca 

la ley. 
 

IV. a XII. ... 
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... 
 

Artículo 78. Responsable Médico 

 
 

En cada uno de los Centros Penitenciarios existirá como 
mínimo atención de primer nivel en todo momento, 

procurada cuando menos por un médico responsable de 
cuidar la salud física y mental de las personas internas y 

vigilar las condiciones de higiene y salubridad. Asimismo, 
habrá por lo menos un auxiliar técnico-sanitario y un 

odontólogo. 

 
 

 
Artículo 86. … 

 
... 

 
 

 
 

La Autoridad Penitenciaria deberá celebrar convenios de 
colaboración con Instituciones públicas y privadas de 

carácter nacional e internacional en materia educativa 
para ampliar la oferta educativa y su calidad. 

 

 
 

 

... 
 

Artículo 78. Responsables profesionales de la 
salud 

 
En cada uno de los Centros Penitenciarios existirá como 

mínimo atención de primer nivel en todo momento, 
procurada cuando menos por tres médicos y dos 

psicólogos quienes serán responsables de cuidar la 
salud física, emocional y mental de las 

personas privadas de la libertad y vigilar las 

condiciones de higiene y salubridad. Asimismo, habrá 
por lo menos un auxiliar técnico-sanitario y un 

odontólogo. 
 

Artículo 86. Programas educativos 
 

Los programas educativos serán conforme a los planes 
y programas oficiales que autorice la Secretaría de 

Educación Pública, o en su caso sus similares en las 
entidades federativas. 

 
La Autoridad Penitenciaria deberá celebrar convenios de 

colaboración con el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, la Secretaría de 

Educación Pública así como instituciones 

educativas privadas y públicas de carácter nacional 
e internacional en materia educativa para ampliar la 

oferta educativa y su calidad durante la ejecución de 
la pena así como después del cumplimiento de la 
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Artículo 91. ... 

 
El trabajo constituye uno de los ejes de la reinserción 

social de las personas privadas de la libertad y tiene como 
propósito prepararlas para su integración o reintegración 

al mercado laboral una vez obtenida su libertad. 

 
 

 
 

 
El trabajo se entenderá como una actividad productiva 

lícita que llevan a cabo las personas privadas de la libertad 
en el Centro Penitenciario, bajo las siguientes 

modalidades: 
 

I. El autoempleo; 
 

 
II. Las actividades productivas no remuneradas para fines 

del sistema de reinserción, y 

 
 

 
 

misma a fin de garantizar el derecho a la 
reinserción social efectiva contemplado en el 

artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos . 

 
Artículo 91. Naturaleza y finalidad del trabajo. 

 
El trabajo constituye uno de los ejes de la reinserción 

social de las personas privadas de la libertad y tiene 
como propósito prepararlas para su integración o 

reintegración al mercado laboral, quienes podrán 

solicitar su involucramiento gratuito en la 
capacitación laboral una vez obtenida su libertad con 

el objeto de restituir sus derechos y garantizar su 
reinserción social. 

 
El trabajo se entenderá como una actividad productiva 

lícita que llevan a cabo las personas privadas de la 
libertad en el Centro Penitenciario o una vez obtenida 

su libertad , bajo las siguientes modalidades: 
 

I. El autoempleo y la gestión gubernamental para 
ampliar la oferta laboral. 

 
II. Las actividades productivas no remuneradas para 

fines del sistema de reinserción o la promoción de los 

productos, servicios o actividades que realiza la 
persona reclusa o la que ya obtuvo su libertad. 
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III. Las actividades productivas realizadas a cuenta de 
terceros. 

 
... 

... 

... 

 
 

Artículo 166. ... 
 

El Consejo de la Judicatura Federal y los respectivos 

órganos de los poderes judiciales en las entidades 
federativas, podrán celebrar convenios con la Federación, 

las entidades federativas, Municipios, organismos públicos 
descentralizados, municipales o estatales, instituciones de 

asistencia privada, organizaciones de la sociedad civil, 
clubes u otros organismos de servicio social y con las 

Autoridades Auxiliares, para que el sentenciado cumpla en 
ellos, total o parcialmente el trabajo en favor de la 

comunidad. 
 

 
Artículo 207. ... 

 
Las Autoridades Corresponsables, en coordinación con la 

Unidad encargada de los servicios postpenales dentro de 

la Autoridad Penitenciaria, establecerán centros de 
atención y formará Redes de Apoyo Postpenal a fin de 

prestar a los liberados, externados y a sus familiares, el 

III. ... 
 

 
... 

... 

... 

 
 

Artículo 166. Convenios de colaboración  
 

El Consejo de la Judicatura Federal y los respectivos 

órganos de los poderes judiciales en las entidades 
federativas, podrán celebrar convenios con la 

Federación, las entidades federativas, Municipios, 
organismos públicos descentralizados, municipales o 

estatales, universidades públicas, universidades 
privadas, instituciones de asistencia privada, 

organizaciones de la sociedad civil, clubes u otros 
organismos de servicio social y con las Autoridades 

Auxiliares, para que el sentenciado cumpla en ellos, 
total o parcialmente el trabajo en favor de la comunidad. 

 
Artículo 207. Servicios postpenales 

 
Las autoridades corresponsables, en coordinación con la 

Unidad encargada de los servicios postpenales dentro de 

la autoridad penitenciaria, establecerán centros de 
atención integral y formará redes de apoyo postpenal 

a fin de prestar a los liberados, externados y a sus 
familiares, el apoyo necesario para facilitar la 
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apoyo necesario para facilitar la reinserción social, 
procurar su vida digna y prevenir la reincidencia. 

 
A través de los servicios postpenales, se buscará 

fomentar, la creación y promoción de espacios de 
orientación, apoyo y desarrollo personal, laboral, cultural, 

educativo, social y de capacitación, en general, de todas 
las áreas relacionadas con los ejes establecidos por el 

artículo 18 Constitucional a fin de facilitar la reinserción 
social además de promover en la sociedad la cultura de 

aceptación del liberado o externado. 

 
 

Los servicios postpenales se brindarán de forma 
individualizada conforme a las circunstancias de cada caso 

y a las posibilidades del sentenciado, externado y su 
familia. 

 
... 

reinserción social, procurar su vida digna y prevenir la 
reincidencia. 

 
A través de los servicios postpenales, se deberá 

instaurar en los centros de atención integral 
programas de orientación, apoyo y desarrollo 

personal, psicológico, laboral, cultural, educativo, 
social y de capacitación, en general, de todas las áreas 

relacionadas con los ejes establecidos por el artículo 18 
Constitucional a fin de facilitar la reinserción social 

además de promover en la sociedad la cultura de 

aceptación del liberado o externado. 
 

Los servicios postpenales se brindarán de manera 
gratuita y de forma individualizada conforme a las 

circunstancias de cada caso y a las posibilidades del 
sentenciado, externado y su familia. 

 
... 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Una vez a la entrada en vigor del presente 

decreto las entidades federativas en un plazo de 180 
días deberán adecuar sus legislaciones o reglamentos a 

efecto de dar cumplimiento a las modificaciones 
establecidas en este decreto. 
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TERCERO. El Presupuesto de Egresos de la Federación 

inmediato posterior a la entrada en vigor del presente 
decreto deberá contemplar los recursos necesarios para 

garantizar su cumplimiento. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


